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Í^Metin wOúdnl
DE LA PROVENClA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS OSAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes........................ 2 pesetas.
Trimestre.. .... 6 id.

Núnaero suelto, 25 oéntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articido l.° del Código Civil vigente.')
Inmediatamente que los señores Alcaldes, y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

Z^o.Tt@ oficia,!

aOBfll íajoo DÉ IHBIRIB

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
XIII y la Reina Doña Victoria 
Eugenia (Q. D. D.), continúan 
sin novedad en su importante 
salud.

Del mismo beneficio disfru
tan las demás personas de la 
Augusta Real Familia.

{Qaeeta del 5 de Abril d« 1907).

ÜWM^ÍIIL
rusmneu del consejo oe ministros.

REAL DECRETO.

En el expediente y .autos de 
competencia suscitada entre el 
Gobernador de Almería y el Juez 
de instrucción de la misma capi
tal, de los cuales resulta:

Que- habiéndose instruido por 
el Ayuntamientos de Rioja expe
diente de responsabilidad contra 
elAlcalde y varios Concejales que 
componían la Corporación mu
nicipal en el año 1905, porque, á 
pesar de que, según el capítulo 
8,° del presupuesto de dicho Mu
nicipio, debían recibos pendien
tes de cobro, procedentes de los 
repartimientos vecinales de los 
años 1897 á 1900, importantes la 
suma de 14.300 pesetas, dichos 
recibos no fueron entregados al 
practicarse el arqueocuandoaque- 
llos cesaron en sus cargos; en se

sión celebrada por dicha Corpo
ración municipal en 13 de Marzo 
último se acordó que, no siendo 
posible obtener la entrega de los 
expresados valores, no osbtante 
los requerimientos hechos aljefec
to, y tratándose de hechos que 
pueden ser constitutivos de un 
delito, por retener indebidamente 
ó haber distraído valores ó fondos 
pertenecientes al Municipio, de
bía declararse la responsabilidad 
de aquellos contra quienes se 
siguió el expedieute, pasando el 
tanto de culpa al Juzgado, á los 
efectos procedentes:

Que instruido, en su virtud, el 
oportuno sumario, el Gobernador 
á instancia de los declarados res
ponsables por el Ayuntamiento 
de Rioja, y de acuerdo con lo in
formado por la Comisión provin
cial, requirió de inhibición al 
Juzgado, fundándose: en que la 
malversación de fondos munici
pales depende de la declaración 
que se haga en el examen, cen
sura y aprobación de sus cuentas; 
en que según dispone el art. 42 
del Reglamento de 22 de Abril de 
1890, los Concejales interinos ca
recen de facultades para declarar 
responsabilidades acerca de la 
gestion de los Concejales suspen
sos; en que contra los acuerdos 
dictados en esta materia, en todo 
caso procede recurso de alzada an
te el Gobernador de la provincia, 
y en que mientras las cuentas del 
Ayuntamiento referentes al pe 
ríodo de tiempo do que se trata 
no sean juzgadas por las Autori

dades administrativas á quienes 
corresponda, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 165 de la ley 
Municipal, ó se resuelvan los re
cursos promovidos contra la ins
trucción del expediente que es 
origen de la causa que se instru
ye, existe una cuestión previa, 
que ha de resolver la administra
ción, de la cual depende el fallo 
que pudieran dictar en su día los 
Tribunales de justicia:

Que sustanciado el incidente, 
el Juzgado mantuvo su jurisdic
ción, alegando: que en el pre
sente caso se persigue la reten
ción indebida de recibos pendien
tes de pago, que los denunciados 
no entregan, á pesar de haber ce
sado en el ejercicio de sus cargos 
de Concejales, hecho que reviste 
los caracteres del delito definido 
en el art. 409 del Código penal, 
y, por tanto, del conocimiento de 
los Tribunales ordinarios, y que 
los fundamentos invocados en el 
oficio inhibitorio no tienen apli
cación en este caso, toda vez que 
parten del supuesto do que existe 
una malversación de fondos que 
para su castigo exige apurar pre
viamente la vía administrativa:

Que el Gobernador, de acuerdo 
con lo nuevamente informado por 
la Comisión provincial, insistió 
en el requerimiento, resultando 
de lo expuesto el presente con- 
ñicto, que ha seguido sus trámi
tes:

Vhlo e? segundo párrafo del 
art. 109 del Go úg. penal, que 
castiga al funcionario público 

que, requerido con orden de Au
toridad competente, rehusare ha
cer entrega de una cosa puesta 
bajo su custodia ó administración:

Visto el art. 3.® del Real decre. 
to de 8 de. Septiembre de 1887, 
que prohiba á los Gobernadores 
suscitar contiendas do competen
cia en losjuicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó fal
ta haya sido reservado por la ley 
á los funcionarios de la Adminis 
tracion, ó cuando en virtud de la 
misma ley deba decidirso por la 
Autoridad administrativa alguna 
cuestión previa de la cual depen
da el fallo que los Tribunales or
dinarios ó especiales hayan de 
pronunciar:,.

Considerando:
1 .” Que el presente conflicto 

se ha suscitado con motivo de la 
causa instruida contra el Alcalde 
y varios Concejales que compo
nían el Ayuntamiento de Rioja 
en el año 1905 por el hecho de 
negarse, obstinadamente al cesar 
en el ejercicio de su cargo á en
tregar los recibos pendientes de 
cobro procedentes de repartimien
tos vecinales de años anteriores, 
que importabanlasuma do 14.300 
pesetas:

2 .“ Que el hecho que se per
sigue, por tratarse de la retención 
indebida de los expresados reci
bos, reviste los caracteres del de
lito definido en el artículo del Có
digo penal antes citado, y, por 
tanto, de la exclusiva competen
cia de los Tribunales ordinarios:

3 .® Que con respecto al mis-
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mo no existe ninguna cuestión 
previa que deba resolver la Ad
ministración, toda vez que el he
cho que se persigue es indepen
diente de las cuentas municipa
les que rinda el Ayuntamiento de 
Rioja correspondientes al período 
de tiempo de que se trata,sin que, 
por lo tanto, la resolución que en 
ellas recaiga pueda influir en el 
fallo que en su día dictaren los 
Tribunales ordinarios; y

4.° Que no se está, por consi
guiente, en ninguno de los dos 
casos en que, por excepción, pue
den los Gobernadores suscitar 
contiendas de competencia en los 
juicios criminales;

Conformándome con lo consul
tado por el Consejo de Estado,

Vengo en decidir que no ha 
debido suscitarse esta competen* 
cía.

Dado en Palacio á diez y ocho 
de Marzo do mil novecientos sie- 
te.—ALB'’0N80.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, ^?íZo- 
nio Maura y Montaner.

{Qaceta del 25 de Marzo de 1907.)

ffllSTERiO DE LÀ GOBEENACIOS.

BEAL OBLEN

El art. 1? del Real decreto de
12 d0 Abril de 1901, legalidad i 
vigente en la materia, dispone ■ 
que la primera reunion semestral 
de las Diputaciones provinciales, 
à que se refiere el art. 55 de la 
ley orgánica, tenga lugar cada 
año el dia primero útil de la úl
tima decena del mes corriente, 
debiendo proceder las CorpqraciO' 
nes referidas á su constitución 
definitiva y elección de Presiden
tes y Diputados y Vocales de la 
Junta del Censo electoral cuando 
así proceda, como ahora, antes 
del 1? de Mayo; y

Considerando que de mantener 
con todo vigor en la actualidad el 
mandato legal de referencia po
drían resultar privados del legal 
ejercicio del sufragio aquellos Di
putados que para asistir en la ca
pital de la provincia á la inagu
ración de sesiones el dia 22 del 
corriente tuviesen que abandonar 
sus localidades con anterioridad 
al domingo 21, día señalado para 
la elección general de Diputados
á Cortes;

S M. el Rey (Q. D. G), ha te- 1 
nido á bien disponer que, dadas j 
las circunstancias expuestas, se 1 
señale por esta vez el martes 23 j 
pira la reunion semestral de este 
año y Constitución de las Dipu-

B^356iSSna5»!«î®SM
6 de Abril de 190?

taciones;-excitando V. S. el celo 
reconocido de dichas re.spatables 
Corporaciones para su inmediata 
constitución y legal funciona
miento, por exigirlo así la anun
ciada convocatoria de Senadores.

De Real orden lo comunico á 
V. S. á los debidos efectos. Dios 
guarda á V. S. ranchos años. Ma
drid 3 de Abril do 1907.—Cierva. 
—Sr. Gobernador civil de....

(Gtaceta del Áde Abril de 1907.)

MIMSÎKMO DE FO JIESTO.

BEAL ORDEN

limo. Sr.: S.M.el Rey (Q D.G.), 
conformándose con lo propuesto 
por esa Dirección general, y de 
acuerdo en lo esencial con lo in
formado porel Consejo de Obras 
públicas, en virtud de lo que 
prescribe el Real decreto de 30 
de Enero de 1903, ha tenido á 
bien aprobar el adjunto Plan de 
las obras que pueden emprender
se durante el año actual.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y^ demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 2 de Abril de 
1907.—Besada.—Sr. Director 
general de Obras públicas.

Plan de las obras nuevas de ca
rreteras cuya subasta podrá 
anunciarse dentro del año ac
tual de 1907.

Valladolid.

1 
i

Frechilla á Tordesillas, sección 
de Villafrades á Rioseco, trozo 2/

Do lado Cuéllar á Peñafiel á Vi- 
llafuorte, sección 1.^, trozo 2.'’

Peñafiel á Montemayor, tro
zo!." ■

Ampudia á Encinas, trozo 8.°

Nota. Todas las obras nuevas 
de carreteras incluidas en el plan 
do 1906, cuya subasta no ha po
dido anunciarso durante dicho 
año, las que no han tenido licita
dor y las que hay empezadas por 
administración, so consideraran 
como pertoneoientes á esto Plan 
de 1907.

Madrid 2 de Abril de 1907.— 
Aprobado por S. M.—<Auyusto 
Gomales Besada.

JOITt CEUm OEL CENSO ELEGEOOL

CIRCULAR

En vista de las diferentes con
sultas formuladas sobre varios 
puntos relacionados con la aplioa- 

de vecinos rectificado en el meS 
de Diciembre del año anterior al 
ea que se verifique la rectifica
ción del censo, y las certificacio
nes expedidas por los Secretarios 
de los Ayuntamientos con refe
rencia á dicho padrón ó á algún 
otro documento oficial ó auténti
co que sirva para acreditar que 
son vecinos del Municipio y que 
cuentan dos años al menos de re
sidencia en el mismo.

5.“ Que en el informe que, 
en cumplimiento del párrafo 2." 
del art. 16 de la ley, han de en
viar las Juntas municipales á las 
provinciales para que éstas acuer- 

s den la distribución de los electo- 
! toros en secciones, y cuyo infor

me ha de de ser un anteproyecto 
do division del término munici
pal en secciones, cuidarán dichas 
Juntas municipales de tener pre
sentes, sin necesidad de que pro- 

i ceda reclamación alguna, los 
1 cambios de domicilio de los elec- 

tores, llevando á estos en el prc- 
i yecto á la sección correpondiente, 
j á fin de que cada uno emita su 
j sufragio en la Mesa más próxima 
j á su domicilio, dentro siempre 
j del precepto de la ley de que nin- 
? gún colegio excederá de 500 elec- 
i toros.
1 6* Que á las Juntas provin- 
! ciales del Censo compete exciusi- 
1 varaonte la distribución de los 

• electores en cuantas secciones co- 
• rrespondan por virtud de lo dis-
1 puesto en el art. 23 de la ley Elec- 
j toral, pero teniendo en cuenta el 
j domicilio de aquellos, el día que 

dió principio la revision del cen- 
j so, y sujetándose por tanto, á la 
5 disposición de la ley de que cada 
Í elector ha de votar en el colegio 
i más próximo á su domicilio, y 
: figurar, de consiguiente, en la 
j lista de la sección á que éste co- 
■ rresponda.
j 7.^ Queen laslistas definitivas 
i de electores no ha de expresarse
1 el local en que se constituya la 
¡ Mesa para la votación, sin que 
; esto se oponga á que se consig- 
j ne el nombre que pueda tener la 

; , sección.
| 8.‘'' Que la designación de lo- 
leales para la votación en que 
! se han do constituir las Mesas 

. electorales corresponde haoerla al 

. i Alcalde, que los anunciará por 
1 medio de edictos ocho días antes 

¡ i del señalado para la elección.

cion de la ley Electoral á la revi
sion del censo, á la designación 
de locales para las elecciones y á 
la convocatoria de las Juntas mu
nicipales, la Junta central, en se
sión celebrada bajo mi presiden
cia ea el día de hoy, á la que han 
concurrido los Excmos. Sres. Don 
Nicolás Salmerón y Alonso, Mar
qués de la Vega de Armijo, D. Se
gismundo Moret y Prendergast, 
D. Trinitario Ruiz y Capdepón, 
D. Manuel Eguilior y Tdaguno, 
Marqués de Teverga D. Francisco 
Lastres y Juiz, D. Antonio García 1 
Alix, Marqués de Figueroa, Don 
Tirso Rodrigáñez y Sagasta, Don 
Félix Suárez Inclán, D. Juan Al
varado y del Saz y D. Francisco t 
De Federico Martínez, ha adopta
do los acuerdos que, como reglas 
de carácter general, se insertan à

¡ continuación: j
i i.^ Que según la disposición i 
i 1." de la circular de 20 de Abril | 
i de 1894, todas las Juntas provin- 
1 ciales deben remitir á la Central ;
1 un ejemplar de cada uno de los 

Boletines oficiales en que se pu
j bliqúen sus acuerdos, ó copia cer- 
| lificada con relación á las actas 
; de los que no se publiquen.
j 2.* Que en la primera lista de 
| las cuatro que los Alcaldes, bajo 
5 su responsabilidad, harán fijar al 
' público el día 10 de Abril de ca

da año, á las ocho de la mañana, 
ó sea la definitiva do los electores 

i del año anterior, se expresará la 
edad,- domicilio y profesión que 

1 aquéllos tengan el' día en que dan 
! principio las operaciones de revi- 
1 sion anual del censo, ó sea de 1." 
1 del mismo mes de Abril.
| 3.‘’' Que esta primera lista,
1 que ha de exponerse al público, 

ha de ser precisamente la defini- 
1 tiva impresa del año anterior, en 

la cual y con letra manuscrita se 
harán las necesarias modificaoio-

1 nes respecto á los electores que 
j hayan cambiado de domicilio y 
1 profesión ó sepan leer y escribir, 
| puesto que en cuanto á la edad 
f es igual para todos la variación, 
j y bastará consignaría por no

ta al final. Al efecto, las Juntas 
| provinciales remitirán á los Al- 
j caldos los ejemplares necesarios, 

además del que determina el pá
rrafo 4." del art. 16 de la ley, es
tando aquéllos, como éste, debi
damente antonzados y sellados.

4.® Que para la formación de
9.^ Que aquellos locales hanla lista 3.’', á que se refiere el ar

tículo 12 de la vigente ley Elec- j de ser precisamente la Sala Capí- 
toral, se tendrán en cuenta y ser
virán de base los datos y antece-
dentes que consten en el padrón j ds las Escuelas públicas, estén

1 tular del Ayuntamiento, y dondo 
» hubiera más de una sección, los
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éstas ó no en edificios construidos 
por el Municipio exprofeso para 
tal objeto, y si no fueran suficien
tes en número, en otros adecúa- 
dosqueel Ayuntamiento designe.

10. Que para segunda convo 
Catoria de una sesión de Junta 
municipal’es preciso que se haga 
nueva citación separadamente de 
la que se hizo para la primera.

11. Que los Presidentes de las 
Juntas municipales no tienen la 
obligación de convocarías porque 
lo reclamen la tercera parte de 
sus Vocales.

Palacio del Congreso 2 de Abril 
de 1907.—El Presidente, José j 
Canalejas y Méndez.

Çdaceta del 3 de Abril de 1907.)

iilllhlWWN Bïim.
Núm. 728.

PROVINCIA DEJALLADOUD.

Año 19O7.—SíEes de Febrero.

JiJstadistica del movimiento natural 
de la población.

Población............................................i192.431

^Nacimientos (1) 1.000
i Absoluto. Defunciones (2i 711

KCaERO DE’ IMatrimonios. . 124

HECRO- . J , (Natalidad (31. .Ir., 1.0« W.- MortaUdad A).. 3‘42
2'43

f Nupciílliclsiu, . • 0-42

( iVarones.............. 541
459

1 ILegítimos. . . . 955
HilMERO DE 'ilegítimos. . . . 32

mciDQS.. Expósitos.. . 13

j / Total... 1000

T ¡Legítimos.......... 31
Muertos. .Blegít'i’^os.......... 2

i Expósitos ti

! Total... 33

(Varones................................ 341
¡Hembras................................370

¡
Menores de 5 años............... 295
De 5 y más años................... 416 ........ :.......................................... -

En hospitales y casa.s de 
salud... ........................... 65

En otros Establecimientos 
benéficos. .................... “

Total..................... 65

Valladolid 4 de Abril de 1907. 
—El Jefe de Estadística, Mar
cial Mateos.

(1) No se incluyenlos nacidosmuertos.
Son nacidos muertos los que nacen 

ya muertos y los que viven menos de 24 
h oras.

(2) No se incluyen las defunciones de 
los nacidos muertos.

(3) Este coeficiente se refiere á los na
cidos vivos.

(4) Tambien se ha prescindido de los 
nacido-s muertos para calcular esta re
lación,

^,6 ) No soincluyen loa nacidos muertos.

PROVINCIl ^VALLADOLID.

Año 1907«—^es de Febrero,

Estadística del movimiento natural 
de la población.

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES.

1 Fiebre tifoidea (tifus 
abdominal) (1). . . 3 

2 Tifus exantemático (2) » 
3 Fiebres intermitentes y 

caquexia palúdica (4) » 
4 Viruela (5)  »
5 Sarampión (6). ... 2
6 Escarlatina (7). ... 3
7 Coqueluche (8).. . . 8
8 Difteria y crup (9).. . 2
9 Grippe (10)....................... 39

10 Cólera asiático (12). . »
11 Cólera nostras (13). . »
12 Otras enfermedades 

epidémicas (3, 11 y 
14ál9)  2

13 Tuberculosis pulmo
nar (27). .... 27

14 Tuberculosis de las 
meninges (28). . . 5

15 Otras tuberculosis (26, ! 
29á34). .... 8i

16 Sífilis (36). .... 4 j 
17 Cáncer y otros tumo

res malignos (39á45) 12
18 Meningitis simple (61). 33 
19 Congestion, hemorra

gia y* reblandeci
miento cerebral (64 
y 65) 82

20 Enfermedades orgáni
cas del corazón (79). 30 j

21 Bronquitis aguda (90). 74 j
22 Bronquitis crónica (91) 27 j
23 Pneumonía (93). . . 25 j
24 Otras enfermedades del । 

aparara to respiratorio 
V87á89, 92 y 94á 99) 46 i 

25 Afecciones del estórna- ¡ 
go (menos cáncer) 
(103, 104). ... 10 j

26 Diarrea y enteritis (dos | 
años y más) (106) . . 16 |

27 Diarrea y enteritis (me
nores de dos años) j 
(105) .' 30 |

28 Hernias, obstrucciones 1 
intestinales (108) . 4 ’

29, Cirrosisdelhígado(112) 3
30’ Nefritis y mal de 

Bright (119 y 120).. 8
31 otras enfermedades de 

los riñones, de la 
vejiga v de sus ane
xos (121, 122 y 123). 3

32 Tumores no cancerosos 
y otras enfermeda
des de los orgános 
genitales de la mujer 
(127á 132). . . .

33 Septicemia puerperal 
(fiebre, peritonitis, 
flebitis puerperal) 
(137).,

34 Otros accidentes puer
perales (134,135,136 
y 138 á 141) 3

35 Debilidad congénita y 
vicios de conforma
ción (150 y 151) . . 29

36 Debilidad senil (154). . 27
37 Suicidios (155 á 163). . »

38 Muertos violentas (164 
á 176)................. 10

39 Otras enfermedades (20 
á 25, 35, 37, 38, 46 á 
60, 62, 63, 66 á 78, 
80 á 86, 100 à 102, 
107, 109 á 111, 113 
á118, 124 á 126,133, 
142ál49,152y 153 98

40 Enfermedades descono- 
cida.s ó mal defini
das (177 á 179). . . 27

Total. . . . . 711

Valladolid 4 de Abril de 1907. 
—El Jefe de Estadística, Mar
cial Mateos.

iBí®mMimi.
Num. 723,

Castromembibre.

Para que la Junta pericial de 
esta villa pueda proceder á la for
mación del apéndice al amillara- 
miento de la riqueza rústica, ur
bana y pecuaria de este término 
municipal, base para hacer la de- 
rama de los repartimientos de las 
contribuciones territorial y ur
bana para el año venidero de 
1908, se hace preciso que los con
tribuyentes que tengan altera
ción en sus riquezas presenten 
relaciones por duplicado en la 
Secretaría del Ayuntamiento du
rante el presente mes de Abril, 
acompañando los títulos de per
tenencia; si fueren públicos, tie 
nen que estar las fincas inscritas 
en el Registro de la propiedad del 
partido y los privados la carta de 
pago de tener satisfecho el im
puesto de derechos reales y trans
misión de bienes, sin cuyos re
quisites no serán admitidos.

Castromembibre á 1.® de Abril 
de 1907.—El Alcalde, Manuel 
Corral.

Igual invitación hace el Ayun
tamiento de

Castroponce

NÚM. 727.

Castromembibre.

Hállase terminado y expuesto 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de 
ocho¿ días siguientes al de su ex
posición, el repartimiento de ar
bitrios extraordinarios sobre paja 
y leña, formado por 'el Ayunta
miento y Junta Municipal para 
cubrir el déficit del presupuesto 
del corriente año.

Los vecinos ó contribuyentes 
que se crean agraviados pueden 

hacer cuantas reclamaciones con
sideren pertinentes en el plazo 
señalado, pasado el cual no serán 
atendidas.

Castromenbibre á l.“de Abril 
de 1907.—El Alcalde, Manu-d Co
rral.

NnM.732,

Matapozuelos.

No habiendo comparecido el 
mozo Serapio de la Fuente de la 
Fuente, hijo de Santos y Neme
sia, número 1 del sorteo de este 
año, al acto de la clasificación y 
declaración de soldados ante este 
Ayuntamiento no obstante haber 
sido citado al efecto, se ha ins
truido el oportuno expediente 
con sujeción á las disposiciones 
de los artículos 105 y siguientes 
de la vigente ley de Reemplazos; 
y por sus resultados le ha decla
rado prófugo esta Corporación 
con la condena consiguiente de 
gastos á tenor de las disposiciones 
legales. *

En tal concepto se le llama, 
cita y emplaza para que compa
rezca inmediatamente ante mi 
autoridad á fin de ser remitido á 
disposicicion de la Comisión mix
ta, apercibido de ser tratado en 
caso contrario con todo el risor 
de la Ley. Y por lo que afecta al 
buen servicio del Estado y cu.m- 
plimiento de las leyes, ruego y 
encargo á todas las autoridades y 
sus agentes, se sirvan procurar 
la busca, captura y remisión á 
esta Alcaldía del mencionado 
prófugo, ó su presentacionádispo- 
sicion de la Comisión provincial.

Las señas de dicho mozo son 
las siguientes: Estatura sobre 
1‘6OO milímetros, cara redonda, 
pelo castaño, ojos ídem, boca 
grande, nariz regular, barba po
ca; y señas particulares ninguna.

Matapozuelos á 1.'' de de Abril 
de 1907.—El Alcaide, Constan
cio Arévalo.

Núm. 733.

Matapozuelos.

No habiendo comparecido el 
mozo Guillermo Rico García, hi
jo de Frutos y Mariana, número 
5 del sorteo de este año, al acto 
de la clasificación y declaración 
de soldados ante este Ayunta
miento, no obstante haber sido 
citado al efecto, se ha instruido 
el oportuno expedients con suje
ción á las disposiciones de los 
artículos 105 y siguientes de la
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vigente ley de Reemplazos, y 
por su resultados le ha declara
do prófugo esta Corporación con 
la condena consiguiente de gas
tos, á tenor de las disposiciones 
legales.

En tal concepto se le llama, 
cita y emplaza para que compa
rezca inmediatamente ante mi 
Autoridad á fin de ser remitidoá 
disposición de la Comisión Mixta, 
apercibido de ser tratado en caso 
contrario con todo el rigor de 
la Ley.

Y por lo que afecta al buen 
servicio del Estado y cumpli
miento de las leyes, ruego y en
cargo á todas las Autoridades y 
sus agentes se sirvan procurar la 
busca, captura y remisión á esta 
Alcaldía del mencionado prófugo 
ó su presentación á disposición de 
la Comisión provincial.

Las señas de dicho mozo, son 
las siguientes: Estatura sobre 
1‘7OO milímetros, cara larga, pe
lo castaño oscuro, ojos idem, boca 
regular, nariz larga, barba poca 
y señas particulares, ninguna.

Matapozuelos á 1.® de Abril de 
1907,—El Alcalde, Constancio 
Arévalo.

Núm. 725.
Palacios de Campos.

Don Felipe Ruiz Blanco, Alcalde 
Constitucional de Palacios de 
Campos.
Hago sabor; Que formado por 

la Junta municipal el reparti
miento del arbitrio extraordinario 
impuesto sobre las especies de 
paja y leña, para cubrir el défi
cit del presupuesto del año ac
tual, se halla de manifiesto al 
público en esta Casa Consisiorial, 
Salón do Sesiones, donde la Jun
ta celebra las suyas, por el térmi 
no de ocho días á contar desde la 
inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
para que examinado por los inte
resados se haga dentro de dicho 
término las reclamaciones que se 
consideren justas.

Lo que se anuncia'y hace saber 
al público á los efectos correspon
dientes.

Palacios de Campos á 2 de 
Abril de 1907.—El Alcalde, Fe
lipe Ruiz Blanco.

Num. 726.
Palacios de Campos.

Don Felipe Ruiz Blanco, Alcalde 
Constitucional de Palacios de 
Campos.
Hago saber: Que formado por la 

Junta municipal el repartimien- 

to del impuesto de Consumos del 
año actual se halla de manifiesto 
al público en esta Casa Consis
torial, Salón de Sesiones, donde 
la Junta celebra las suyas, por 
término de ocho días, á contar 
desde la inserción de este anun
cio en el Boletín Oficial de la 
provincia para que examinado 
por los interesados se hagan den
tro de dicho término las recla
maciones que se consideren 
justas.

Lo que se anuncia y hace saber 
al público á los efectos correspon
dientes.

Palacios de Campos á 2 de 
Abril de 1907.—El Alcalde, Fe
lipa Ruiz Blanco.

....................... . 1 M I—111^^»^—^—M.^———»

Juzgados de primera instanciaé 
instrucción.

NOM. 731. 
AZPEITIA. 

CÉDULA DE CITACION.

En virtud de lo ordenado por
el Sr. Juez de instrucción de es
ta villa y su partido, en carta 
orden de la Audiencia provincial 
de San Sebastián, procedente de 
causa por lesiones en Cegama, 
contra José Arratibel é Imaz y 
Francisco Aseguinolaza y Zaba
leta, se cita por la presente á Mi
guel Tremiño, Enrique Díaz é 
Ignacio Perez, postulantes, y cu
yo domicilio se ignora, debiendo 
residir en las provincias de Bur
gos ó Valladolid, para que el día 
veintitrés del actual y hora de 
las liiez, comparezcan ante la 
Audiencia de San Sebastián, á 
las sesiones del juicio oral en di
cha causa para declarar, bajo 
apercibimiento que de no compa
recer incurrirán en la mulla de 
5 á 25 pesetas y les parará el per
juicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Y para su inserción en los 
Boletines oficiales de las provin
cias de Burgos y Valladolid, ex
pido la presente en Azpeitia á 
cuatro do Abril de mil novecien
tos siete.—El Escribano, Vicente 
Pereda.

Juzgados municipales.

NuM. 737.
SERRADA.

Don Joaquín Moyano García, Juez 
municipal de esta villa de Se
rrada.
Hago saber; Que por el Sr. Re 

gistrador de la Propiedad de este 

partido de Medina del Campo, ha 
sido devuelto á este Juzgado mu
nicipal para los efectos del ar
tículo 402 de la ley Hipotecaria, 
un expediente posesorio, incoado 
á instancia de D. Sabas Martínez 
García, de esta vecindad, por el 
que se trata de inscribir á su fa 
vor la posesión de dos fincas rús
ticas, sitas en término jurisdiccio
nal de esta villa, por resultar en 
el Registro asiento contradictorio 
en las mismas en favor de don 
Mateo Martínez Mata, vecino que 
fué de esta villa.

Lo que se anuncia para que 
llegue á conocimiento de los he
rederos ó sus representantes lega
les del expresado D. Mateo Martí
nez Mata, á fin de que en tórmi
mino de diez días siguientes al de j 4 de Abril de 1907.—Ei Secreta-
la publiiíacion de este anuncio en 
el Boletín Ofgial de la provin 
cia, comparezcan en este Juzgado 
á exponer los derechos que tengan 
á mencionadas fincas, bajo aper
cibimiento que de no verificarlo, 
les pararán los perjuicios que 
haya lugar; pues así lo tengo 
acordado en providencia de este 
día.—Joaquín Moyano.—P. S. M., 
Galo Heras y Encinas.
lencas de cuyo asiento se trata.

1.^ Una tierra en término mu
nicipal de esta villa, al pago de 
San Martin, que hace cinco cuar
tas y sus linderos son: al Este 
Pinar de D. Cayo Pombo, Sur 
liera de German Juárez, Oeste la 
Dehesa de dicho D. Cayo y Norte 
tierras de Joaquín Moyano y de 
Tomas Hinojal; valuada en seten
ta y dos pesetas.

2®" Otra tierra en el propio 
término al pago de Maninas, de 
de dos cuartas, linda al EsTe con 
pinar do Canuto de Castro; Sur 
tierra de German Juárez, Oeste 
camino del Coto y Norte el pinar 
referido; valuada eu cuarenta pe 
setas.—El Juez munit^pal, Joa
quín Moyano.—El Secretario, Ga
lo Heras y Encinas.

NüM. 730.

Asociación general de Ganaderos del Reino.

Con arreglo á lo que dispone el 
artículo 5.® del Reglamento de 
esta Corporación, se convoca á 
Junta general ordinaria para el 
día 25 de Abril, á las diez de la 
mañana, en la Casa de la Aso
ciación, calle de las Huertas, 
número 30.

Según el art. 6.® podrán con 
currir todos los ganaderos que lo 
sean con un año de anticipación y 
estén solventes do las cuotas que 
á la Asociación corresponden.

El art. 7 ° dispone que los ga
naderos que se hallen constitui
dos en ó dignidad cargo público y 
las colectividades de los mismos, 
pueden enviar apoderados que los 
representen.

Las cuentas del año que termi- 
na.y los presupuestos para el pró
ximo, están de manifiesto todos 
los días laborables, hasta el de la 
Junta de diez á doce de la maña
na en la Contaduría de la Corpo
ración.

Lo que se publica para conoci
miento de los interesados. Madrid

rio general, El Marqués de la 
Frontera. •

NúM. 720.

Don .losé Ordovás Conejo, primer 
Teniente del Regimiento Lance
ros de la Reina, segundo de Ca
ballería y Juez instructor del 
expediente instruido contra el 
recluta de la Zona de Valladolid, 
número 45, Gregorio Rodríguez 
Pena, por la falta grave de con
centración á la Zona.

Por la presente requisitoria 
llamo, cito y emplazo al recluta 
Gregorio Rodríguez Peña, natu
ral de Vecilla de Valderaduey, 

1 provincia de Valladolid, hijo de 
j Galo y María, soltero, de veintiún 
t años de edad, de oficio jornalero, 

siendo su estatura de un metro 
i setecientos milímetros, cuyas se

ñas personales se ignoran, para 
que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria 
en la G-aceía de Madrid y Bole
tín Oficial de la provincia, com-- 
parezca en este Juzgado sito en el 
Cuartel del Príncipe de Asturias, 
en este Cantón, á mi disposición, 
para responder á los cargos que 
le resultan en el expediente «Jue 
por falta de concentración se le 
sigue, bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo 
fijado, será declarado rebelde pa
rándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez en nombre <ie S. M. el 
Rey (q. Ü. g ), exhorto y requie
ro á todas las autoridades tanto 
civiles como militares y de poli
cía judicial, para que practiquen 
activas diligencias- en busca del 
referido recluta y en caso de ser 
habido, lo remitan en clase do 
preso con las seguridades conve
nientes á este Juzgado y á mi 
disposición, pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Alcalá de Henares 26 de Marzo 
de 1907 — José Ordovás.

Imprenta del Hospicio provincial.
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